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DOCUMENTOS IMPRESOS O FOTOCOPIADOS SON COPIAS NO CONTROLADAS  

VERIFICAR SU VIGENCIA COMPARANDO CON EL DOCUMENTO PUBLICADO EN LA PÁGINA WEB  

1 OBJETIVO 
 

El objetivo de este procedimiento es establecer las actividades para la gestión de Boletines 
Reglamentarios, Circulares de asesoramiento, Circulares Instructivas o Circulares Informativas dirigidas 
al personal de la DGAC, Comunidad Aeronáutica Nacional y Público en General, como corresponda. 
 
Por otra parte, establecer una estructura estándar para cada uno de estos documentos, establecidos en 
los Apéndices del presente procedimiento. 
 

2 ALCANCE 
 

El presente procedimiento es de aplicabilidad a todas las Unidades Organizacionales de la estructura 
organizacional de la DGAC, que requieran emitir un Boletín Reglamentario, Circular de asesoramiento, 
Circular Instructiva o Circular Informativa.  
 

3 RESPONSABILIDADES 
 

 La Dirección Ejecutiva es responsable de la aprobación de los documentos según D.S. N° 28478. 

 Secretaria General es el responsable de controlar la aplicación efectiva de este procedimiento, por 
las unidades organizacionales de la DGAC.  

 Secretaria General a través de archivo central de la DGAC (Responsable del ACR), será el 
responsable de registrar, publicar y archivar los documentos emitidos bajo este procedimiento.  

 Cada unidad organizacional de la DGAC, es responsable de aplicar el presente procedimiento. 

 Cada unidad organizacional, es responsable de gestionar, administrar y controlar la emisión, 
vigencia y derogación de los documentos emitidos bajo este procedimiento. 
 

4 DOCUMENTOS DE RESPALDO 
 

 Ley N° 2902 de Aeronáutica Civil. 

 Decreto Supremo N° 28478 Marco Institucional de la Dirección General de Aeronáutica Civil. 

 RAB 11 
 

5 PROCEDIMIENTO 
 

5.1 ACRONIMOS Y DEFINICIONES 
 

AAC – Autoridad de Aeronáutica Civil 
DGAC – Dirección General de Aeronáutica Civil 
OACI – Organización de Aviación Civil Internacional 
BR – Boletín Reglamentario 
CA – Circular de Asesoramiento 
CI – Circular Instructiva/Informativa 
 
Boletín Reglamentario.- Son disposiciones de carácter normativo, técnico operacional y de 
procedimientos para la aplicación y cumplimiento de la Reglamentación Aeronáutica Boliviana, dirigido 
a toda la comunidad aeronáutica civil y personal aeronáutico en general. Excepcionalmente y por 
motivos de seguridad operacional y/o seguridad de la aviacion, podrán ser utilizados como un 
mecanismo de enmienda a la Reglamentación mientras sean incluidas las disposiciones citadas en la 
misma. Los BR son aprobados y emitidos por la DGAC, siendo su cumplimiento obligatorio. 
 

 Tiempo de Vigencia del documento.- El área proponente  debe iniciar el proceso de Enmienda 
a la RAB específica incorporando los requisitos establecidos en el Boletín Reglamentario 
emitido, en un plazo máximo de 12 meses contados a partir de la fecha de vigencia del BR. A 
la finalización del proceso de Enmienda a la RAB se notificará la cancelación de los Boletines 
Reglamentarios incluidos en la RAB. 
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 Nota.- El incumplimiento a la incorporación del BR a la RAB respectiva, será responsabilidad 
del director del Área y jefe de unidad que corresponda, quienes serán pasibles a la aplicación 
de sanciones disciplinarias conforme al Reglamento Interno de Personal. 
 

Circular de Asesoramiento.- Es un documento emitido por la DGAC, cuyo texto contiene 
explicaciones, interpretaciones o medios aceptables de cumplimiento, con la intención de aclarar o de 
servir de guía para el cumplimiento de requisitos. 
 

 Tiempo de Vigencia del documento.- Tiene un plazo indefinido, siempre y cuando la misma no 
sea revisada o cancelada. 
 

 Nota 1.- La necesidad de enmienda de una circular de asesoramiento (CA) asociado a una 
RAB, se determina a partir de: 

 
1. Cuando se enmienda un reglamento, identificado como documento base de la CA. 
2. Cuando el SRVSOP publica la enmienda de una CA que fue armonizada por la DGAC. 
3. Una propuesta de enmienda de la propia DGAC. 

 
 Nota 2.- Para la Adopción de una Circular de Asesoramiento o documento equivalente, referirse 

al Apéndice 6 del presente Procedimiento. 
 

Circular Instructiva.- Es un documento recordatorio o de recomendación o de requerimiento, para el 
cumplimiento de una norma o disposición en vigencia, dirigida a toda la comunidad aeronáutica. 
 

 Tiempo de Vigencia del documento.- Tiene un plazo indefinido, siempre y cuando la misma no 
sea revisada/enmendada o cancelada. En el caso de que la norma o disposición que origino la 
Circular Instructiva deje de tener vigencia, la Circular Instructiva automáticamente quedara sin 
efecto. 

 
Circular Informativa.- Es un documento informativo cuyo conocimiento es necesario para el personal 
dependiente de la DGAC y la comunidad aeronáutica. 
 

 Tiempo de Vigencia del documento.- Tiene un plazo indefinido, su contenido es informativo. 
 
Dirección General de Aeronáutica Civil (DGAC).- Es la Máxima Autoridad Aeronáutica Civil (AAC) 
del país, tiene la responsabilidad de la conducción y administración del sector aeronáutico, mediante la 
planificación, reglamentación y fiscalización de las actividades de la aviación civil, en concordancia con 
las políticas y planes del Estado Plurinacional de Bolivia, acorde con normas y reglamentaciones 
nacionales e internacionales, para contribuir al desarrollo del país. 
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5.2 FLUJOGRAMA 
 

Inicio

SECRETARIA GENERALUNIDAD ORGANIZATIVA

Fin

PROCEDIMIENTO DE GESTIÓN DE BOLETINES REGLAMENTARIOS, CIRCULARES DE ASESORAMIENTO, CIRCULARES INSTRUCTIVAS O 
CIRCULARES INFORMATIVAS

4. Considera Derogación o 
Revisión 

3. ¿Documento Emitido 
Anteriormente?

SI

NO

1. Identifica Necesidad de BR, 
CA o CI

5. Elabora Proyecto de BR, 
CA o CI

6. Remite a EDV 

DIRECTOR EJECUTIVO
EDV y EQUIPO DE 

VALIDACIÓN

11. Considera Revisión o 
Cierre de Proceso

10. ¿Validación 
Satisfactoria?

SI

12. Genera Acta de Validación 

15. Remite a la MAE para 
Aprobación 

16. Revisa la Documentación 
del Proyecto de BR, CA o CI

18. Aprueba BR, CA o CI19. Remite a Archivo Central

2. Valida Emisión Previa

9. Valida Proyecto de BR, CA 
o CI

14. Consolida Proyecto de 
BR, CA o CI

17. ¿Documentación 
Completa?

SI

NO

20. Registra, Publica y Archiva 

ARCHIVO CENTRAL

A

A

Proyecto de BR, 

CA o CI

Acta de Validación

BR, CA o CI 

Aprobado

BD Archivo Central

Expediente de 

Emisión 

13. Gestiona Número de BR, 
CA o CI

7. Revisa y remite a Juridica 

8. Convoca a reunión de 
validación 

NO
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5.3 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN 
DOCUMENTACIÓN 

GENERADA 

1. Identificación de 
la necesidad de 
BR, CA ó CI. 

La unidad organizacional, identifica la necesidad de emitir 
un BR, CA o CI, basado en justificaciones técnicas y/o 
administrativas, como corresponda. 

 

2. Verifica 
existencia de 
documento 
similar 

La unidad organizacional proponente del proyecto de BR, 
CA o CI, debe asegurarse si existe o no un documento 
similar emitido con anterioridad, verificando en su propio de 
control de BR, CA o CI. 
 
Asimismo, debe asegurarse la NO existencia de conflicto 
con los reglamentos de explotación específicos y/o 
manuales técnicos (PANS, MIO, MIA, otros). 

 

3. ¿Documento 
emitido 
anteriormente? 

En el caso de que exista un documento similar emitido con 
anterioridad, continuar el proceso en el punto 4. 
 
En el caso de que NO exista un documento similar emitido 
con anterioridad, continuar el proceso en el punto 5. 

 

4. Considera 
derogación o 
revisión 

La unidad organizacional debe considerar la derogación o 
revisión del documento existente. 
 
Si se considera la derogación, se debe incluir en el proyecto 
de documento, una declaración derogando el documento 
existente. 
 
Si se considera la revisión, se debe incluir en el proyecto de 
documento, el número de revisión consecutiva que 
corresponda.  

 

5. Elabora 
Proyecto de BR, 
CA ó CI. 

La unidad organizacional desarrolla el proyecto de BR, CA 
o CI, adjunto a una propuesta de informe que contemple la 
justificación/sustento técnico y/o administrativo. 

 
El informe debe indicar si existe o no un documento similar 
en vigencia, asimismo debe asegurar la no existencia de 
conflicto con la normativa vigente. 
 
Nota: Ambos documentos son iniciales, no ameritan cite. 
 

 Proyecto de BR, 
CA o CI. 

 Propuesta de 
Informe 

 
 

6. Remite a EDV el 
proyecto de BR, 
CA o CI 

Una vez que la unidad organizacional haya desarrollado el 
proyecto de BR, CA o CI con la estructura, numeración y 
partes señaladas en los formatos del presente documento, 
deberá remitirlo vía email a Estándares de Vuelo (EDV), 
para su revisión y evaluación. 

 

 Registro de 
remisión a EDV 

7. Revisión y 
evaluación  

Estándares de Vuelo (EDV), una vez que recepciona el 
proyecto de BR, CA o CI, inicia con la revisión y evaluación, 
que al menos comprenderá: 
 
1. La verificación de que el proyecto de BR, CA o CI ha 

sido elaborado de acuerdo a los lineamientos 

 Registro de 
remisión a LEG 
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ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN 
DOCUMENTACIÓN 

GENERADA 

(estructura, numeración y partes) establecidos en los 
formatos del presente documento.  

2. La verificación de no existencia de conflicto con los 
reglamentos de explotación específicos y/o manuales 
técnicos (PANS, MIO, MIA, otros). 

 
Nota.- Cuando se trate de Proyectos de BR y/o CI, 
Estándares de Vuelo (EDV) remitirá vía email al área 
Jurídica, para su evaluación de no existencia de conflicto 
legal. 

8. Convoca a 
Reunión  de 
Validación 

Estándares de Vuelo (EDV) en coordinación con el área 
proponente, convoca a una reunión de validación del 
proyecto de BR, CA o CI a un Equipo de Validación 
conformado por las áreas técnicas competentes 
involucradas, EDV, y Jurídicos cuando sea necesario.  
 
Cuando corresponda, se contará con la participación de 
especialistas de la Dirección Administrativa Financiera, para 
el análisis y evaluación de aspectos relacionados con temas 
económico/financieros. 

 Registro de 
convocatoria a 
reunión 

9.  Validación del 
Proyecto de BR, 
CA o CI 

En Reunión, el proyecto de BR, CA o CI será analizado, 
evaluado y validado por el Equipo de Validación 
considerando los aspectos técnico, jurídico y/o económico 
(si corresponde). 
 
Asimismo, en la reunión se establecerá el alcance de 
distribución/publicación del BR, CA o CI, posterior a su 
aprobación. 

 

10. ¿Validación 
Satisfactori
a? 

Si la validación es satisfactoria, continuar el proceso en el 
punto 12. 
 
Si la validación es insatisfactoria, continuar el proceso en el 
punto 11. 

 

11. Considera 
revisión o 
cierre de 
proceso 

La unidad organizacional debe considerar la revisión o cierre 
del proyecto de BR, CA o CI. 
 
Para este fin, EDV en coordinación con el equipo de 
validación generan el acta de validación con resultado 
insatisfactorio, concluyendo la revisión o cierre del proceso. 

 
 
 

 Acta de 
validación 
(insatisfactorio) 

12. Genera 
Acta de 
validación  

EDV genera un Acta, que concluye la conformidad de todas 
las áreas del equipo de validación, sustentando la viabilidad 
para la emisión, aprobación y publicación del proyecto de 
BR, CI o CA. 

 Acta de 
Validación 
(satisfactorio) 

13.  Gestiona 
número de 
BR, CA o CI 

La Unidad Organizacional gestiona el número de BR, CA o 
CI con Archivo Central, y el Cite del Área de acuerdo con el 
sistema de correspondencia. 

 

14. Consolida 
el proyecto 
de  BR, CA 
o CI 

La Unidad Organizativa consolida el proyecto de BR, CA o 
CI, y el Informe que Justifica la emisión del BR, CA o CI.  
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ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN 
DOCUMENTACIÓN 

GENERADA 

15. Remite a la 
MAE el 
proyecto de 
BR, CA o 
CI. 

La unidad organizacional remite a la MAE el BR, CA o CI, 
para su aprobación. 
 
Para este fin remite la siguiente documentación: 
 

1. Informe, que sustenta la emisión y aprobación de BR, 
CA o CI. 

2. El Proyecto BR, CA o CI, con el VoBo de las áreas 
involucradas y de EDV. 

3. Acta de validación. 

Expediente: 
 
 Informe Técnico 
 Proyecto de BR, 

CA, CI 
 Acta de 

Validación 
 
 
 

16. Revisa la 
documenta
ción del 
proyecto de 
BR, CA o CI 

Secretaría General revisa la documentación remitida, para 
asegurarse que el proyecto de BR, CA o CI, cuente con el 
informe y el acta de validación.  
 
 

 

17. ¿Document
ación 
Completa? 

Si la Documentación está completa, Secretaria General 
deriva el proyecto a la MAE.  
 
Si la Documentación está incompleta, Secretaria General 
deriva el proceso a la Unidad Solicitante para su 
complementación.  

 

18. Aprueba 
BR, CA o 
CI. 

La MAE aprueba el BR, CA o CI, mediante firma del mismo, 
y remite a Secretaría General para que instruya su registro, 
publicación y archivo.  

 BR, CA, o CI 
aprobado 

19. Remite a 
Archivo 
Central 

Secretaria General remite a Archivo Central el expediente 
del documento aprobado, para su registro, publicación y 
archivo correspondiente. 

 

20. Registra, 
publica y 
archiva. 

Una vez que Archivo Central recepciona el expediente del 
documento aprobado, procede con su registro, publicación 
y archivo. 
 
La publicación será cumplida de acuerdo a:  
 
a) Distribución interna: Por correo electrónico corporativo, a 
todas las áreas de la DGAC. 
 
b) Distribución externa: Por la página web de la DGAC, a la 
comunidad aeronáutica y público en general. 
 
 
El responsable de archivo central, remitirá a EDV una copia 
del expediente del documento aprobado, cuando se trate de 
un BR y/o CA.  

 
 Registro en la 

Base de Datos 
de Archivo 
Central. 

 
 

 

5.4 REEMPLAZOS 
 

Con el fin de Cumplir con el presente procedimiento, se establece lo siguiente: 
 
- En ausencia de un Director de Área, Jefe de Unidad o Responsable, asume el cargo un interino 

designado 
- En ausencia del Secretario General, asume el cargo un interino designado 
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El personal que asume un cargo o asume un interinato, debe contar con las competencias establecidas 
para el cargo que asume. 

 

5.5 ACTIVIDADES DE CONTROL 
 

ACTIVIDAD 
DE CONTROL 

RESPON 
SABLE 

PARÁMETROS (ESPECIFICACIONES-INDICADORES) 
METODO 

LOGÍA 

2. Valida 
Emisión Previa 

Unidad 
Organizacio

nal 

La Unidad Organizacional proponente del proyecto de BR, 
CA o CI, se asegura de que no existe un documento similar 
emitido con anterioridad, verificando en su sistema de 
control de BR, CA o CI propios del Área o Unidad. 

Evaluación 
documental 

9. Valida 
Proyecto de 
BR, CA o CI 

Equipo de 
Validación 

El proyecto de BR, CA o CI, será analizado, evaluado y 
validado por el Equipo de Validación sobre el aspecto 
técnico, jurídico y/o económico (si corresponde). 
En la reunión de validación se establecerá el alcance de 
distribución/publicación del BR, CA o CI posterior a su 
aprobación. 

Evaluación 
documental 

16. Revisa la 
Documentació
n del Proyecto 
de BR, CA o 
CI 

Secretaria 
General 

Secretaría General revisa la documentación remitida, para 
asegurarse que el proyecto de BR, CA y/o CI, cuente con el 
informe, el acta de validación interna y V°B° del EDV. 

Evaluación 
documental 

 
6 DISTRIBUCIÓN Y ACCESO 
 

Este documento,  de uso obligatorio para las Unidades Organizacionales de la DGAC, es de libre 
acceso en la web DGAC y en Biblioteca Técnica.  
 

7 APÉNDICES 
 

Apéndice 1: DGAC-REG-038 Registro de BR/CA/CI 
Apéndice 2: Formato y Estructura de Circular Informativa. 
Apéndice 3: Formato y Estructura de Circular Instructiva 
Apéndice 4: Formato y Estructura de Boletín Reglamentario 
Apéndice 5: Formato y Estructura de Circular de Asesoramiento 
Apéndice 6: Adopción de una Circular de Asesoramiento o documento equivalente. 
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Apéndice 1 
 

Registro de BR, CA y CI 
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Apéndice 2 
 

Circular Informativa  
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Apéndice 3 
 

Circular Instructiva 
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Apéndice 4 
 

Boletín Reglamentario 
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Apéndice 5 
 

Circular de Asesoramiento 
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Apéndice 6 
 

Adopción de Circular de Asesoramiento o documento equivalente 
 

 
Cualquier unidad organizacional de la DGAC, podrá ADOPTAR una Circular de Asesoramiento 
de otra AAC u Organización (FAA, EASA, u organismo equivalente), manteniendo el documento 
original sin ninguna modificación de formato, estructura y contenido establecido por el 
Estado/Organización originador(a). La Circular de Asesoramiento a adoptar, deberá estar en 
idioma español o inglés.  
 
Para este fin se deberá seguir el siguiente procedimiento: 
 

1. La unidad organizacional proponente, remite a EDV la Circular de Asesoramiento a 
adoptar, adjunto a un informe con el sustento técnico correspondiente. 

2. El EDV en coordinación con la unidad organizacional, convoca a las áreas técnicas 
involucradas y jurídica, a una reunión de validación de la Circular de Asesoramiento. 

3. Si el resultado de la validación es satisfactorio, EDV emite un informe al Director de Área 
correspondiente, para que autorice la publicación de la CA en la web de la DGAC. Si el 
resultado de la validación es insatisfactorio, el proceso concluye. EDV genera un acta 
concluyendo el resultado de la validación. 

4. El Director de Área remite el informe con su autorización, a archivo central para su registro, 
publicación y archivo correspondiente. 

5. EDV gestionará la emisión de una Circular Informativa, comunicando a la comunidad 
aeronáutica nacional y público en general, la publicación de la CA adoptada. 

 
 
Nota. - El proceso de Adopción de una CA, queda exento del cumplimiento de lo establecido en los puntos 
5.2 y 5.3 de este procedimiento. 
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